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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

80 CAMARMA DE ESTERUELAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento del artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, y una vez resueltas las alegaciones presentadas a la aprobación inicial del presupuesto
para el ejercicio 2010 (publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 81), en el Pleno celebrado el 28 de enero de 2010, se hace público el presupuesto
general municipal definitivo para el ejercicio 2010, resumido por capítulos tal y como a
continuación se detalla:

Capítulo Denominación Euros

1 Impuestos directos 1.987.022,83
2 Impuestos indirectos 200.200,00
3 Tasas y otros ingresos 1.149.845,05
4 Transferencias corrientes 1.523.488,00
5 Ingresos patrimoniales 186.776,00
7 Transferencias de capital 2,00

Total 5.047.333,88

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Capítulo Denominación Euros

1 Gastos de personal 2.415.008,88
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 1.935.325,00
3 Gastos financieros 36.000,00
4 Transferencias corrientes 136.000,00
6 Inversiones reales 200.000,00
9 Pasivos financieros 325.000,00

Total 5.047.333,88

PRESUPUESTO DE GASTOS

Asimismo, y conforme a lo dispuesto en el artículo 127 del Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este Ayuntamiento que a
continuación se detalla:

Plantilla de personal el Ayuntamiento de Camarma de Esteruelas 2010

Personal funcionario
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Personal laboral fijo
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Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Haciendas Locales, en relación con el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25
a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, en relación con el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la in-
terposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo im-
pugnado.

En Camarma de Esteruelas, a 25 de marzo de 2010.—La alcaldesa, Consuelo Mendieta
Coronado.

(03/13.512/10)
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